
18/8/2021 Correo: Raul Fernando Bohorquez Bravo - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGQwMDc1ZjhiLWJlMGItNDFjMy1hZWEwLWY2YmViNDIzNTk5MwAQAD1we0xNrE9Dqibn9a%2Flye4… 1/2

RV: INTERPOSICIÓN INCIDENTE DE NULIDAD

Juzgado 01 Civil Circuito - Santander - Socorro <j01cctosoc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 18/08/2021 12:30

Para:  Oscar Fernando Gaitan Martinez <ogaitanm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Ibeth Maritza Porras Monroy <iporrasm@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Raul Fernando Bohorquez Bravo
<rbohorqb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (31 KB)

INCIDENTE NULIDAD LIBARDO CASTAÑEDA.docx;

Sin otro particular 

DIANA MILENA PINTO SÁNCHEZ  
 Citadora grado lll 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN ASUNTOS
LABORALES

Palacio de Justicia, Calle 16 Nº 14 -21, Piso 1  
Socorro, Santander

Tel. 3175839881
Correo electrónico: j01cctosoc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

De: SEGURIDAD HB GALICIA <leiyjurisprudencia@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 18 de agosto de 2021 11:06 a. m. 
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Santander - Socorro <j01cctosoc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: INTERPOSICIÓN INCIDENTE DE NULIDAD
 
Señor (a) 
Juez Primero Civil del Circuito  
Socorro (S/der.)  
E. S.D.  
  
Referencia.  
Asunto: Interposición incidente de nulidad 
Proceso: Demanda Verbal de responsabilidad civil contractual                                        
Demandante: María Waldina Téllez de Castañeda para la sucesión de Beatriz Téllez
Aguilar   
Demandada: Banco Agrario de Colombia S.A. representada legalmente por Paola
Ruíz Aguilera o quien haga sus veces    
Radicado: 2021-000216-00    
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Libardo Castañeda Téllez, y Hermes Leónidas Rueda Téllez  mayores de edad, vecinos
y residentes en el municipio de Barbosa (S/der,), identificados con cedulas de
ciudadanía número 91’010.216, expedida en Barbosa (S/der.) y 91'013.205 igualmente
expedida en Barbosa (S/der.), ciudadanos colombianos y en ejercicio actuando como
cesionario de derechos litigiosos en el proceso referido y como apoderado de este
último respectivamente, teniendo en cuenta el control de legalidad que debe
ejercerse dentro del referido, a efecto de evitar o corregir eventuales
irregularidades que puedan afectar lo actuado con una nulidad, respetuosamente
interponemos incidente de nulidad constitucional contra auto de fecha 17 de junio
de 2021 y actuaciones siguientes a la fecha, con soporte en el artículo 29 de la
constitución Política de Colombia, solcitud que va en documento adjunto.

Favor acusar recibo. 
 
Agradecemos su oportuna respuesta. 
 
Atento y seguro servidor,   
 
________________________________  
Hermes Leónidas Rueda Téllez   
C. C. No. 91’013.205 expedida en Barbosa (S/der.)      
T.P. No. 173.210 del Consejo Superior de la Judicatura  
Dirección: Karrera 10 # 6-95 Barbosa (S/der.)  
Teléfono móvil: 3212398222  
Correo electrónico: leiyjurisprudencia@hotmail.com  
 
Coadyuvo la solicitud interpuesta, 
    
________________________________  
Libardo Castañeda Téllez   
C. C. No. 91’010.216 expedida en Barbosa (S/der.)      
Dirección: Karrera 7 # 7-58 Barbosa (S/der.)  
Teléfono móvil: 3209843285  
Correo electrónico: leiyjurisprudencia@hotmail.com  
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Señor (a) 
Juez Primero Civil del Circuito  
Socorro (S/der.)  
E. S.D.  
  
Referencia.  
Asunto: Interposición incidente de nulidad 
Proceso: Demanda Verbal de responsabilidad civil 

contractual                                        
Demandante: María Waldina Téllez de Castañeda para la sucesión de 

Beatriz Téllez Aguilar   
Demandada: Banco Agrario de Colombia S.A. representada legalmente 

por Paola Ruíz Aguilera o quien haga sus veces    
Radicado: 2021-000216-00    
  
Libardo Castañeda Téllez, y Hermes Leónidas Rueda Téllez  mayores de 

edad, vecinos y residentes en el municipio de Barbosa (S/der,), 

identificados con cedulas de ciudadanía número 91’010.216, expedida en 

Barbosa (S/der.) y 91'013.205 igualmente expedida en Barbosa (S/der.), 

ciudadanos colombianos y en ejercicio actuando como cesionario de 

derechos litigiosos en el proceso referido y como apoderado de este 

último respectivamente, teniendo en cuenta el control de legalidad que 

debe ejercerse dentro del referido, a efecto de evitar o corregir 

eventuales irregularidades que puedan afectar lo actuado con una 

nulidad, respetuosamente interponemos incidente de nulidad 

constitucional contra auto de fecha 17 de junio de 2021 y actuaciones 

siguientes a la fecha, con soporte en el artículo 29 de la constitución 

Política de Colombia,  lo anterior en atención a los siguientes hechos: 

 

1. La señora María Waldina Téllez de Castañeda, fallecida, en vida, 

mediante escritura pública número 0321, corrida en la notaria única de 

Barbosa (S/der.), le transfirió, a título de venta al señor Libardo 

Castañeda Téllez, los derechos y acciones herenciales y todos los 

demás derechos, que a la vendedora le correspondan o le puedan 

corresponder, en calidad de heredera de su hermana fallecida Beatriz 

Téllez Aguilar, dentro del proceso referido, documento que se 

encuentra inmerso en el proceso referido. 

 

2. El suscrito abogado venía ejerciendo como abogado de confianza de 

la señora María Waldina Téllez de Castañeda (ya fallecida), pero 

teniendo en cuenta lo citado en numeral anterior, el señor Libardo 

Castañeda Téllez, me designa como su abogado de confianza, para que 

siguiera adelante el proceso como representante de los derechos 

comprados que igualmente irían para la sucesión de Beatriz Téllez 

Aguilar. 

 

3. Para el día seis de mayo de 2021, radique ante su despacho los 

siguientes documentos: 3.1.) Solicitud para que fuera reconocido el 

señor Libardo Castañeda Téllez como parte demandante en el proceso 

referido, en atención a la venta citada en el numeral primero de este 

capítulo, 3.2.) así mismo se aportó el poder respectivo otorgado por el 

señor Libardo Castañeda Téllez, al suscrito, igualmente para que le 

representará ya como cesionario de los derechos y acciones que le 

pudieran corresponder a María Waldina Téllez de Castañeda, 3.3.)  

igualmente se aportó la citada escritura pública 0321 de fecha 17 de 

marzo de 2021, corrida en la notaria única de Barbosa (s/der.) 3.4.) 

fotocopia de la cedula de ciudadanía de Libardo Castañeda Téllez. 
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4. teniendo en cuenta lo citado en numeral anterior, su despacho 

mediante auto de fecha 19 de mayo de 2021, requiere al suscrito para que 

aporte copia de la escritura pública número 134 de fecha 22 de febrero 

de 2016, que se corrió en la notaria primera del circuito de socorro 

(S/der.), donde se desato la sucesión de Beatriz Téllez Aguilar y donde 

fueron reconocidos como herederos María Waldina Téllez de Castañeda 

y el señor Darío Téllez. Orden que fue cumplida por el suscrito 

allegando oportunamente la información solicitada, toda vez que lo que 

se solicita en la demanda va destinado a la sucesión de Beatriz Téllez 

Aguilar.  

 

5. Teniendo en cuenta lo citado en los numerales inmediatamente 

anteriores de este capítulo, su despacho se pronunció mediante auto de 

fecha 17 de junio de 2021, cita el artículo 68 del Código General del 

proceso y el artículo 1666 del código civil colombiano, según el cual 

cuando se cede un derecho o cosa litigiosa, es decir aquella que 

constituye el objeto material del proceso y que por consiguiente 

refleja el interés directo de las partes en la respectiva Litis, el 

cesionario (adquirente del derecho), intervendrá en calidad de 

litisconsorte del cedente (enajenante); empero  si la cesión de derechos 

litigiosos es aceptada, expresamente por el cedido (contraparte 

procesal), el negocio jurídico de la cesión, formaliza una sustitución 

procesal, en tanto que el cedente  deja de ser sujeto procesal. Acto 

seguid en el citado auto dice que se notifique este acto a la parte cedida, 

para que tenga la oportunidad de manifestarse si acepta o no la eventual 

cesión procesal, que de no obtenerse manifestación expresa se tendrá a 

la cesionaria como litisconsorte del cedente. Así mismo en el citado auto 

se me reconoce personería para actuar como represente judicial de los 

intereses de Libardo Castañeda Téllez en el negocio referido. Por 

ultimo en la parte resolutiva del citado auto en el numeral primero dice 

notificar a la parte cedida, la cesión de los derechos litigiosos 

realizados entre María Waldina Téllez de Castañeda y Libardo Castañeda 

Téllez…, que, de no haber manifestación expresa, se tendrá al cesionario 

como litisconsorte del cedente, igualmente en el numeral segundo se me 

reconoce personería jurídica para actuar como representante de los 

intereses de Libardo Castañeda Téllez. 

 

6. Teniendo en cuenta lo citado en numeral anterior, la parte cedida esto 

es el señor Libardo Castañeda Téllez, el día 23 de junio de 2021, radico 

en el correo electrónico de su despacho, donde en correo adjunto se 

remitió la citada manifestación firmada por el interesado y por el 

suscrito abogado, dando cumplimiento a la orden impartida 

oportunamente en auto de fecha 17 de junio de 2021, esto es que se 

notifique este acto a la parte cedida, acto que fue cumplido, como ya se 

dijo ;esto es la manifestación expresa de los derechos cedidos.  

 

7. Para el día 14 de julio de 2021, su despacho emitió auto en el que pone 

de presente que el auto de fecha 21 de junio de 2021 cobró ejecutoria 

sin que la parte cedida hubiera dado cumplimiento a la orden impartida en 

el citado auto ( hecho que no es cierto de acuerdo a lo citado en 

numeral anterior), por lo que cita el artículo 68 inciso tercero del 

Código General del Proceso, afirmando que la parte cedida se abstuvo 

de realizar manifestación alguna de cara a la cesión de derechos de 

María Waldina Téllez de Castañeda al señor Libardo Castañeda Téllez , 

que en virtud de lo citado  se tendrá a este último como litisconsorte 

(sin especificar en qué calidad actuaría) de la cedente en la parte activa 

del proceso referido, de conformidad a la premisa legal en cita, por 

último en la parte resolutiva se tiene a Libardo Castañeda Téllez, como 
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litisconsorte  en la parte activa, de la señora María Waldina Téllez de 

Castañeda. 

 

8. Teniendo en cuenta lo citado en numeral anterior, el día 19 de julio de 

2021, la parte activa en el proceso referido interpone recurso de 

reposición, contra auto de fecha 14 de julio de 2021, donde se 

argumenta que no es cierto que el señor Libardo Castañeda Téllez no se 

hubiera manifestado frente a la sucesión de derechos litigiosos en el 

proceso referido (de acuerdo a la orden impartida en auto de fecha 17 de 

junio de 2021), documento que fue enviado oportunamente y recibido por 

su despacho el día 23 de junio de 2021 como da fe el correo precedente 

a este escrito donde en correo adjunto se remitió la citada 

manifestación firmada por el interesado y por el suscrito abogado, 

donde se dijo que el señor Libardo Castañeda Téllez no puede obrar 

como litisconsorte en el referido sino como parte directamente en el 

citado proceso, esto es como sustituto de la señora María Waldina 

Téllez de Castañeda  por lo anteriormente expuesto le solicite a su a su 

despacho dejar sin valor y efecto el auto atacado y en su lugar se 

manifieste el despacho de forma correcta frente a la citada solicitud. 

 

9. Para el día 30 de julio de 2021 el suscrito informó que la señora 

María Waldina Téllez de Castañeda había fallecido el día 27 de julio de 

2021, de lo que se adjuntó la prueba respectiva. Esto es un cuatro meses 

y 10 días después de haberle vendido sus derechos litigiosos al señor 

Libardo Castañeda Téllez.  

 

10. El día 5 de agosto de 2021, el despacho resuelve el recurso de 

reposición interpuesto contra auto de fecha 14 de julio de 2021, donde 

expone que la cesión de derechos litigiosos, es un contrato aleatorio, a 

través del que una de las partes en un proceso judicial (cedente), cede a 

un tercero (cesionario) a título gratuito u oneroso, el derecho incierto, 

sobre el cual recae el interés de las partes, advirtiéndose que el 

derecho o la cosa adquieren naturaleza litigiosa, con la notificación de 

la demanda, pues en este acto procesal se traba la relación jurídico 

procesal que permite  hablar de la parte demandante y demandada. 

 

Se cita el inciso tercero del artículo 68 del Código General del 

Proceso, que cuando se ceda un derecho o una cosa litigiosa, caso en el 

cual el cesionario (adquirente del derecho), intervendrá en calidad de 

litisconsorte del cedente (enajenante), empero, si la cesión de derechos  

litigiosos es aceptada, expresamente por el cedido (contraparte 

procesal), el negocio  jurídico de la cesión formaliza  una sustitución 

procesal, en tanto que el cedente deja de ser sujeto procesal, luego 

entonces la cesión de derechos litigiosos no implica por sí  misma, el 

hecho de que opere el fenómeno de la sustitución procesal, por ende 

ante el silencio de la parte cedida en la relación jurídico procesal, es 

decir, la parte demandada, es perfectamente posible afirmar que el 

negocio jurídico mantiene  su eficacia y validez, solo que cedente y 

cedido, permanecen vinculados al proceso litisconsorcialmente; 

contrario censu, cuando el cedido acepta expresamente la cesión, opera 

el fenómeno de la sustitución procesal, motivo por el cual el cedente es 

reemplazado integralmente por el cesionario, quien ocupara la posición 

del primero, lo que en el presente caso no es dable en virtud a que la 

entidad bancaria  guardo silencio, así mismo que frente al deceso de la 

señora María Waldina Téllez de Castañeda estamos frente a la figura de 

la sucesión procesal, requiriendo al suscrito para que informe el 

nombre del cónyuge sobreviviente, del albacea con tenencia de bienes, de 

los herederos o el correspondiente curador de la señora María Waldina 

Téllez de Castañeda, allegándose las correspondientes documentales 
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que acrediten los vínculos mencionados a fin de determinar quienes le 

sucederán  en la presente litis, ya en la parte resolutiva no repone el 

auto de fecha 14 de julio de 2021, que resolvió  tener al señor Libardo 

Castañeda Téllez (cesionario) como litisconsorte en la parte por activa, 

de la señora María Waldina Téllez de Castañeda (cedente), por las 

razones expuestas en la motiva de este proveído. 

 

11. El día 08 de agosto de 2021 se le remitió a su despacho solicitud de 

aclaración del auto de fecha 5 de agosto de 2021, con soporte en el 

artículo 285 del código general del proceso, donde se le pone de 

presente al despacho algunas actuaciones surtidas como la venta de 

derechos litigiosos de que hizo en vida María Waldina Téllez de 

Castañeda a Libardo Castañeda Téllez, se le puso de presente que el 

suscrito abogado venía representando los intereses de María Waldina 

Téllez de Castañeda como parte demandante y también los de Libardo 

Castañeda Téllez como cesionario de los derechos comprados por este, 

se le puso de presente que se habían radicado los documentos 

pertinentes para que fuera admitido el negocio realizado entre María 

Waldina Téllez de Castañeda y Libardo Castañeda Téllez  esto es la 

venta de derechos litigiosos dentro del referido, se le puso de presente 

las actuaciones surtidas en autos de fechas fecha 17 de junio de 2021, 

23 de junio de 2021, 14 de julio de 2021, 5 de agosto de 2021, se le pone 

de presente lo relacionado a las declaraciones de la voluntad, con el 

contrato de compraventa, de la compraventa de derechos litigiosos, del 

artículo 68  del código general del proceso y 1666 del código civil. Por 

último, se le hace unas preguntas solicitando aclare una situación 

compleja que puede llevar a una nulidad. 

 

12. Su despacho mediante auto de fecha 12 de agosto de 2021, resuelve 

la solicitud de aclaración de auto, en el que reconoció a Libardo 

Castañeda Téllez Como litisconsorte en la parte por activa de la señora 

María Waldina Téllez de Castañeda. Manifestando además que no 

encuentra frases o redacción ininteligible que generen un verdadero 

motivo de duda, por lo que no procede la aclaración pedida y que lo 

pretendido es que se brinde explicaciones que a la postre constituirían 

asesoría jurídica, que por mandato legal está vedado al servidor judicial 

hacerlo.   

 

13. Teniendo en cuenta lo ya expresado sigue la parte demandante 

insatisfecha con la respuesta dada por el juzgado frente al tema de si es 

una sustitución procesal, o es un litisconsorcio el que se presenta en la 

venta de derechos litigiosos dentro del referido que le hizo María 

Waldina Castañeda Téllez a Libardo Castañeda Téllez.  

 

ARGUMENTOS DEL RECURSO 

 

1. Actuaciones a tener en cuenta: 

 

1.1. Reconocimiento de personería jurídica para actuar mediante auto de 

fecha 15 de abril de 2021, dentro del referido al suscrito abogado 

Hermes Rueda Téllez como apoderado de la señora María Waldina Téllez 

de Castañeda para representar los derechos de esta en el referido, 

hasta la fecha, toda vez que no he renunciado ni me han revocado el 

poder otorgado. 

  

1.2. Contrato compraventa de derechos y acciones herenciales que le 

Hizo María Waldina Téllez de Castañeda como vendedora y Libardo 

Castañeda Téllez Como Comprador, mediante escritura pública de fecha 

17 de marzo de 2021 corrida en la notaria única de Barbosa (S/der.). 
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contrato que no requería ninguna solemnidad aparte de la escritura 

pública que se realizó toda vez que no se estaba vendiendo inmueble 

alguno y la venta que hizo la señora María Waldina Téllez de Castañeda 

esto es que le vendió en vida, transfiriéndole los derechos que podrían 

corresponderle a María Waldina Téllez de Castañeda en el referido, 

derechos que le vendió a Libardo Castañeda Téllez, por lo tanto, la 

señora María Waldina Castañeda de Téllez No ostenta derecho alguno 

en el referido.  

 

1.3. Reconocimiento del señor Libardo Castañeda Téllez como 

cesionario- litisconsorte de María Waldina Téllez de Castañeda de los 

derechos herenciales dentro del proceso referido, mediante auto de 

fecha 14 de julio de 2021. No estamos conformes con este auto en 

atención a que no se mencionada en que calidad de litisconsorte 

actuaria el señor Libardo Castañeda Téllez entendiendo como 

litisconsorte, donde la relación jurídica procesal en el proceso 

referido está integrada por dos personas una jurídica y otra natural y 

ninguna de las dos partes mencionadas está integrada por varios 

sujetos, litisconsorcio que puede ser facultativo, necesario o cuasi 

necesario. Frente al primero de ellos, el facultativo tiene lugar cuando 

la presencia del sujeto que lo integran no es requisito para la debida 

integración del contradictorio, que en este caso no se presenta porque 

porque no ostenta una relación jurídica independiente respecto de la 

otra parte procesal y su ausencia no vicia la validez del proceso.  

Por su parte, indicó que el litisconsorcio necesario se presenta cuando 

la cuestión litigiosa tiene por objeto una relación jurídica material, 

única e indivisible, que debe resolverse de manera uniforme para todos 

los sujetos que integran la parte correspondiente, lo cual impone su 

comparecencia obligatoria al proceso por ser un requisito 

imprescindible para adelantarlo válidamente, que en este caso podríamos 

estar frente a esta figura dentro del proceso referido. 

El elemento diferenciador de este litisconsorcio con el facultativo es 

el carácter imperioso de la relación sustancial materia del litigio: 

mientras que en el litisconsorcio facultativo los sujetos tienen 

relaciones jurídicas independientes, en el necesario existe una unidad 

inescindible respecto del derecho sustancial en debate, precisó la 

corporación. 

Ahora bien, el litisconsorcio necesario tiene su fundamento en la 

naturaleza de la relación sustancial objeto del litigio definida 

expresamente por la ley o determinada mediante la interpretación de los 

hechos y derechos materia del proceso. 

En el primer evento basta estarse a lo dispuesto por la ley, pero cuando 

se trata de establecerlo con fundamento en la relación objeto del 

litigio, se impone un análisis cuidadoso para establecer la naturaleza del 

asunto y la imposibilidad de proferir un pronunciamiento de fondo, sin la 

comparecencia de un número plural de sujetos. 

Finalmente, el litisconsorcio cuasinecesario se caracteriza porque no 

es obligatoria la comparecencia del otro sujeto y aunque no participe o 

no haya sido citado, los efectos de la sentencia lo cobijan. 

(Consejo de Estado Sección Segunda, Auto 

05001233300020140005801 (14702015), jul. 27/15, C. P. Sandra 

Lisset Ibarra) 
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1.4. Reconocimiento de personería jurídica para actuar al suscrito 

abogado Hermes rueda Téllez, mediante auto de fecha 17 de junio de 

2021. dentro del referido al suscrito abogado Hermes Rueda Téllez 

como apoderado del señor Libardo Castañeda Téllez, es decir estaría 

actuando en representación de este último sino también de María Waldina 

Téllez de Castañeda, representando los intereses de los dos actores al 

unísono. 

 

1.5. Del contrato de compraventa artículo 1849 del código civil 

colombiano: que a la letra dice: “La compraventa es un contrato en que 

una de las partes se obliga a dar una cosa y la otra a pagarla en dinero. 

Aquélla se dice vender y ésta comprar. El dinero que el comprador da 

por la cosa vendida se llama precio.” Como se observa en el acto 

jurídico celebrado entre María Waldina de Téllez de Castañeda y Libardo 

Castañeda Téllez fue una autentica compraventa donde la primera le 

transfirió el derecho de dominio de los derechos litigiosos que le 

pudieran corresponder a María Waldina Téllez de Castañeda dentro del 

referido, donde la escritura que se hizo con todas las formalidades esto 

es la escritura pública número 0321, de fecha 17 de marzo de 2021 

corrida en la notaria única de Barbosa (S/der.), constituye título 

oponible a tercero, donde vende y transfiere el derecho de dominio de un 

derecho real. 

 

 

1.6. Del Articulo 1666 del código civil colombiano: que a la letra dice: 

“Del pago con subrogación artículo 1666 y siguientes del código civil 

colombiano, “La subrogación es la transmisión de los derechos del 

acreedor a un tercero, que le paga.”  En este caso no se presenta 

ninguna subrogación de ningún crédito, toda vez que ni la señora Beatriz 

Téllez Aguilar (fallecida), ni María Waldina Téllez de Castañeda 

(fallecida), ni Libardo Castañeda Téllez, tienen relación alguna con el 

Banco Agrario de Colombia (demandada), esto es no son deudores del 

Banco agrario de Colombia, ni este último es deudor de los ya citados. 

1.7. Del artículo 68 inciso 3 del código general del proceso, sustitución 

procesal que a la letra dice: “Fallecido un litigante o declarado 

ausente, el proceso continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia 

de bienes, los herederos o el correspondiente curador.  

Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión de 

alguna persona jurídica que figure como parte, los sucesores en el 

derecho debatido podrán comparecer para que se les reconozca tal 

carácter. En todo caso la sentencia producirá efectos respecto de 

ellos aunque no concurran. El adquirente a cualquier título de la cosa 

o del derecho litigioso podrá intervenir como litisconsorte del anterior 

titular. También podrá sustituirlo en el proceso, siempre que la parte 

contraria lo acepte expresamente……..  

Como se observa al analizar el inciso primero de la norma, aquí no se ha 

presentado fusión o escisión de alguna persona jurídica, que en relación 

con la fusión o escisión no existen sucesores en el derecho debatido 

dice que fallecido un litigante (caso que no se presenta en el referido, 

toda vez que el derecho litigioso que ostentaba María Waldina Téllez de 

Castañeda, lo vendió en vida y posteriormente falleció, por lo que una 

vez fallecida dejo ser parte demandante, teniendo como soporte de lo 

anterior está el reconocimiento que se le hizo a Libardo Castañeda 

Téllez, quien debe entrar a ocupar el lugar de la señora María Waldina 

Téllez de Castañeda, esto es como demandante en el referido para la 

sucesión de Beatriz Téllez Aguilar. Igualmente dice la norma que El 
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adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá 

intervenir como litisconsorte del anterior titular y que También podrá 

sustituirlo en el proceso, siempre que la parte contraria lo acepte 

expresamente; su señoría cuando habla que podrá sustituirlo como 

consorte hace es referencia a la calidad de las partes cuando son 

deudores o acreedores y así mismo dice que también podrá sustituirlo 

siempre y cuando la parte contraria lo exprese, teniendo en cuenta la 

relación jurídico procesal si existiera esto es si n son deudores a 

acreedores y compradores: cuando se refiere es para que podrá 

sustituirlo como sustituto en el litigio se refiere el artículo si la señora 

Beatriz Téllez Aguilar, la señora María Waldina Téllez de Castañeda o el 

señor Libardo Castañeda Téllez Tuviera un relación como deudores o 

acreedores del banco agrario de Colombia, para lo que si se necesitaría 

el aval  por parte del Banco agrario de Colombia del negocio de 

compraventa de derechos litigiosos, en atención a que se verían 

afectados los derechos y pretensiones del demandante en este caso el 

banco agrario de Colombia del negocio  que le hizo en vida La señora 

María Waldina Castañeda de Téllez al señor Libardo Castañeda Téllez, 

no entendemos porque el banco agrario de Colombia tiene que dar aval 

de aceptación del negocio hecho entre María Waldina Téllez de 

Castañeda y Libardo Castañeda Téllez, toda vez que tal negocio no 

afecta de fondo el objeto del presente proceso; situación que la 

concatenamos con el artículo 1666 del código civil y del cual el 

despacho hizo uso como norma sustancial, para aplicar el artículo 68 

del código general del proceso, donde el citado artículo 1666 habla es 

del pago por subrogación, don existen es un acreedor (es) y un deudor 

(es), caso que no se presenta en el presente proceso, pues si tuvieran 

esta calidad de deudores o acreedores del banco agrario de alguna de 

la siguientes personas esto es la señora Beatriz Téllez Aguilar, la 

señora María Waldina Téllez de Castañeda o el señor Libardo Castañeda 

Téllez, ahí si estaría facultado el despacho para vincularlos como 

litisconsorte del demandante, pero en este caso la demandante no ha 

subrogado ninguna deuda, sino ha vendido un derecho litigiosos. 

De igual manera su despacho una vez tuvo conocimiento de la muerte de 

la que era la demandante en el proceso referido, nos requiere para que 

aportemos información de los herederos de María Waldina Téllez, 

nosotros, no estamos de acuerdo, por lo que acabamos de expresar, los 

herederos de María Waldina Téllez de Castañeda en representación, de 

ella, no tendrían intervención valida dentro del proceso referido en 

atención a que los presuntos derechos litigiosos que le pudieran 

corresponder a María Waldina Téllez de Castañeda toda vez que como se 

dijo VENDIÓ SUS PRESUNTOS DERECHOS, POR LO QUE SE PRESNTA ES 

UNA AUTENTICA SUSTITUCION PROCESAL DONDE EL SEÑOR LIBARDO 

CASTAÑEDA TELLEZ ENTRO A OCUPAR EL LUGAR QUE OSTENTABA 

MARIA WALDINA CASTAÑEDA TELLEZ COMO DEMANDANT EEN EL 

REFERIDO. 

Frente a la actuación del suscrito abogado representando los 

derechos tanto de maría Waldina Castañeda Téllez, al mismo tiempo, 

entendiendo el suscrito abogado que de manera tacita mi actuación 

finiquito con la venta de derechos litigiosos que le hizo María Waldina 

Téllez de Castañeda a Libardo Castañeda Téllez, toda vez que fue 

reconocida personería jurídica para actuar como representantes de los 

intereses del señor Libardo  Castañeda Téllez, por lo que es importante 

definir la situación en la que se encuentra el citado abogado en relación 
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con maría Waldina Téllez de Castañeda y el señor Libardo Castañeda 

Téllez.     

DE LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO 

 

Teniendo en cuenta las obligaciones de los servidores judiciales que si 

bien es cierto estos no pueden brindar asesoría jurídica con la solicitud 

de aclaración de auto no pretendía tal gestión sino por el contrario 

ponerle de presente al despacho unas inconsistencias que a nuestro 

modo de ver pueden constituir una nulidad, el administrador de justicia 

debe adoptar las medidas autorizadas para sanear los vicios de 

procedimiento,  o precaverlos, integrar el litisconsorcio necesario, e 

interpretar la demanda  de manera que permita  decidir de fondo el 

asunto, esta interpretación debe respetar el derecho de contradicción  

y el principio de congruencia, realizar el respectivo control de 

legalidad; por lo que no se pretende obtener asesoría jurídica por parte 

del juzgado sino una aclaración respecto, que seguramente estamos 

interpretando mal. 

Consideramos que se presenta una violación directa a la ley, por 

aplicación indebida de la norma esto es frente al artículo 1666 del 

Código civil colombiano en atención a que la norma citada que se hizo 

valer en el proceso referido se usó y se aplicó, pese a no ser pertinente 

la norma, para resolver el asunto objeto de controversia. Se presenta 

un error, porque  el despacho Porque el juzgador se equivocó al 

escoger la norma por inadecuada valoración del  supuesto  de  hecho  

que  la  norma  consagra  y  Porque  no  se  establece  de  manera 

correcta la diferencia o la semejanza existente entre la hipótesis legal y 

la tesis  del  caso  concreto, además consideramos que se viola de 

manera directa  una  interpretación  errónea porque el despacho, 

creemos nosotros, con el debido respeto entendió equivocadamente y lo 

aplicó, es decir le  asignó  a  la  norma  un  sentido  o  alcance que no le 

corresponde. Lo anterior lo soportó en el artículo 29 de la 

Constitución política de Colombia y la amplia jurisprudencia que trata el 

tema. 

Por lo que respetuosamente le solicitamos resuelva esta situación, esto 

es si Libardo Castañeda Téllez es Litisconsorte y en calidad o es 

sustituto del proceso referido, así como la actuación que el suscrito 

viene surtiendo representado a María Waldina Téllez de Castañeda y al 

señor Libardo Castañeda Téllez(y eventualmente a los  sucesores 

Procesales de María Waldina Castañeda de Téllez, bien sea como parte 

demandante o como litisconsortes?), por lo que respetuosamente y de 

manera subsidiaria solicito deje sin valor y efecto,  auto de fecha 17 de 

junio de 2021 y actuaciones siguientes a la fecha. 

Favor acusar recibo. 

 

Agradecemos su oportuna respuesta. 

 

Atento y seguro servidor,   
 
________________________________  
Hermes Leónidas Rueda Téllez   
C. C. No. 91’013.205 expedida en Barbosa (S/der.)      
T.P. No. 173.210 del Consejo Superior de la Judicatura  
Dirección: Karrera 10 # 6-95 Barbosa (S/der.)  
Teléfono móvil: 3212398222  
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Correo electrónico: leiyjurisprudencia@hotmail.com  
 

Coadyuvo la solicitud interpuesta, 

    
________________________________  
Libardo Castañeda Téllez   
C. C. No. 91’010.216 expedida en Barbosa (S/der.)      
Dirección: Karrera 7 # 7-58 Barbosa (S/der.)  
Teléfono móvil: 3209843285  
Correo electrónico: leiyjurisprudencia@hotmail.com  
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